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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

SALA LABORAL 

 
 

Santa Marta, veintiocho (29) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) 
 

 

Con fundamento en el artículo 64 del C.P.T.S.S., se deja sin efectos el auto de 

fecha 16 de noviembre de 2022, y en su lugar OBEDÉZCASE Y 

CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Laboral en providencia de fecha del veintisiete (27) de septiembre de 

dos mil veintidós (2022), en virtud de la cual declaró DESIERTO el recurso 

extraordinario de casación. 

 
 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
CÉSAR RAFAEL MARCUCCI DÍAZGRANADOS 

Magistrado 


